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FECHA: Enero 6 del 2.016 

SEÑOR DON BERNARDO ESPINOSA TERAN.- GERENTE GENERAL ECUADOR DE “CONFITECA 
C.A.” - Quito, enero 6 del 2.016 .- Señor Don Bernardo Espinosa Terán.- Gerente General Ecuador de 
“CONFITECA C.A.”.- De mis consideraciones: Me es grato comunicarle que en la sesión de Junta 
Directiva de “CONFITECA C.A.”, realizada el día de hoy, fue usted designado por el período de UN AÑO 
de acuerdo al Estatuto Social, para el cargo de GERENTE GENERAL ECUADOR ..- Sus deberes y 
atribuciones se encuentran señalados en los Artículos Décimo Quinto, Vigésimo Séptimo, Trigésimo, 

Trigésimo Primero y Trigésimo Quinto del Estatuto Social de la Compañía.— La representación legal 
tanto judicial como extrajudicial la tendrá el Gerente General Ecuador, el Country Manager, o quién lo 
reemplace legalmente. La ejercerán indistintamente el Gerente General Ecuador o el Country Manager.— 
En caso de ausencia temporal del Gerente General Ecuador, absolutamente todas sus funciones y 
atribuciones serán ejercidas por el Country Manager Ecuador, en ausencia de él serán ejercidas por el 
Gerente General Corporativo, en ausencia de éste, por el Presidente de la Junta Directiva y en ausencia de 
éste, por el Presidente Alterno respectivo; y a falta o ausencia de los Presidentes Alternos, por el Miembro 

de la Junta Directiva que haya sido designado.-- La Compañía fue constituída por Escritura Pública 
celebrada el diez de octubre de mil novecientos sesenta y tres, ante el Notario de este Cantón Dr. 

Cristóbal Guarderas e inscrita en el Registro Mercantil el veintiuno del propio mes y año. La 
reforma y codificación del Estatuto Social se realizó por Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín el dos de mayo 
de mil novecientos noventa y siete, inscrita en el Registro Mercantil el veintinueve de julio del 
mismo año.- Se realizó el cambio de denominación, aumento de capital y la reforma al Estatuto 
Social, mediante Escritura Pública otorgada el 20 de junio del 2.006 ante el Notario Décimo 
Segundo del Cantón Quito Dr. Jaime Nolivos Maldonado, inscrita en el Registro Mercantil 
bajo el N* 2302 del 1 de septiembre del 2.006. — 

Muy atentamente, 

      

  

Secretaria Ad-hoc de la Junta Directiva de 

“CONFITECA C.A.” 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO, Quito, enero 6 del 2.016.- A Mispinosa Terán 

Céd. Ident.: 170491271-4 

CERTIFICO — que la firma que antecede 

auténtica.- 
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Oficina Presidencia de la Junta Directiva: Av Pedro V Maldonado S35-60 y Condor Ñan 

Av. Colón E8- 85 (698) Edificio El Dorado (Antigua Panamericana Sur Km 9 1/2) 
Telfs * 2231720 / 2564966 / 2544966 Telís.: 2671896 P.B.X 
Fax. (593-2) 2564977 Fax: (593-2) 2678751 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 2201 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/01/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 901 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONFITECA C.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | ESPINOSA TERAN BERNARDO ALFONSO 
IDENTIFICACIÓN 1704912714 
CARGO: GERENTE GENERAL ECUADOR 
PERIODO(Años): 1     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST RM+$ 202 DEL: 21/10/1973 NOT: DR. CRISTOBAL GUARDERAS DEL: 10/10/1973.- REF. 

COD. RMiH 2302 DEL: 01/09/2006 NOT: DECIMO SEGUNDO DEL: 20/06/2006.- DS 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA   
  

  

Ut VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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